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Se inscribe en esta ciudad 
en la librería de Miñón á 5 
rs. al mes llevado á rasa de 
Jes SeFínres susrrilores, y f) 
fuera tranco de. porte. 

Los artículos comunicados 
y jos anuncios &c. se dirigi
rán á la Redacción, francos 
'de porte. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEON. 

A R T I C U L Ó D E O F I C I O . 

Gobierno político de la "Provincia. 

• Subsecre ta r í a .=Núm. 611. 

Por el Ministerio de la Gobernación de 
la Península era 20 del actual se me dice 
lo siguiente: i 

: »De orden del Royente del Reino, co-
mtfnicádíi por el Si*. Ministro de la ílohkr-
ilacíon de la Pennisula desde el cuartel 
gcnéfal de S. A . en Zaragoza, remito a 
V . S.: ¿jemplares de la con vocatoria á Cor
tes, decretada con fecha 17 del comente 
jues, a.'fin deque disponga,V. S. llegue á-, 
la ,inayoi' brevedad á noticia de los Sena
dores y ..Diputados: por esa provincia. A l 
hacer..esta coniunicacion deberá V . S. ma
nifestarles que S. A , espera del celo que 
les distingue por el bien público y por los 
intereses nacionales que se hallarán reuni
dos con anticipación' eii esta Corte para que 
pueda vín-iücarse lá apertura con la cor
respondiente solemnidad, y para que se dé 
pronto principio á los útilísimos trabajos 
de que debe ocuparse la legislatura.» 

E l decreto de convocatoria á Cortes 
que se cita es como sigue: 

»Doña Isabel 11 por la gracia de Dios 
y de la Constitución de la monarquía, Rei
na de las lispaiías, y en su Real nombre 
y dura lite su menrir edad Don Raldomero 
Espartero, Duque de la Victoria, Regen
te del Reino, á todos los que las presen
tes vicien y entendieren sabed: que, de
scando ardientemente se consoliden las ins
tituciones liberales que la nación se ha da
do, por medio de. las ley es sabias que sean 
convenientes, y que ademas, se propon
gan, discutan "y aprueben cuantas otras 

sean conducentes para fomentar la prospe
ridad del pais, j llevar la nación al alto 
grado de esplendor y de grandeza á que 
por tantos títulos es llamada, usando de 
la facultad que nos compete por la Cons
titución promulgada en 18 de «Junio de 
1857; y, oído al Consejo de Ministros, he
mos resuelto convocar, como por la pre
sente convocamos Cortes ordinarias, coa 
arreglo á la misma Constitución, para el 
dia 26 de Diciembre próximo. Por tanto 
mandamos que en el citado dia 26 de Di
ciembre se hallen reunidos en la capital 
de España para celebrar Cortes ordinarias, 
los Senadores y Diputados. Tcndréislo en
tendido, y dispondréis lo necesario á su 
cumplimiento, haciéndolo imprimir, pu
blicar y circular.=El Duque de la Victo-
i'ia.=Dado en Zaragoza á 17 de IVovicm-. 
bre de 1841.=A D. Facundo Infante." 

Todo lo cual lie acordado publicar en 
este periódico para noticia y salisfaccion. 
do, los leales habitantes de esta provincia. 
Lcon 26 de Noviembre de 1841.=e/b*-c P é 
rez. 

Gobierno político de la Provincia. 
i.er Negociado. = Núm. 612. 

Próxima la época designada por las le
yes para proceder á Ja renovación de Jos in
dividuos que han de componer Jos Ayunta
mientos de los pueblos en el año inmediato de 
1842, considero conveniente recordar con este 
motivo á todos los Alcaldes constitucionales 
de esta provincia la exacta y puntual ejecu
ción de cuanto les está prevenido por los 
artículos 224 y siguientes de. la ley de 3 
de Febrero de 1823 y demás órdenes y re
soluciones vigentes. A este fift dispondrán 
las expresadas autoridades que en Jos pri- ' 
meros digs festivos del próximo mes de Di -



cicmbre se verifiquen ías juntas parroquiaks 
y cic eketores. mediando á lo menos los cua
tro dias que prefija dicha ley desde la cele
bración del primero hasta dar principio al 
segundo de los referidos actos5 y en atención 
á que el primer Domingo del mes inmedia
to citado es el dia designado por la Excma. 
Diputación provincial para la declaración 
de soldados ante los respectivos Ayunta
mientos por el cupo correspondiente al alis-
lamiento del presente año, podrán verificar
se las juntas de parroquia el Domingo 12 
y en el, siguiente 19 las .de electores, r¡o 
impidiéndolo otros fundados motivos, en cu
yo caso se me dará puntual conocimiento 
para Jos oportunos efectos. Finalizadas que 
sean las elecciones participarán los mismos 
Alcaldes su resultado á la Excma. Diputa
ción y á este Gobierno político, remitien
do separadamente la correspondiente certi
ficación que acredite quienes fueron los elec
tos, según también se previene por el artí
culo 231 de la mencionada ley. León 23 
de Noviembre de 18-41. = José Pérez. 

L/is leyes y decretos á que principalmente deben ate
nerse las autoridades municipales en la próxima 

• renovación son las siguientes-, 

Mínísícrío de ta Gobernación de la Península, 
rrSegunda seccion.—Circular.—Los Sres. Dipu
tados Secretarios de las Córtes con fecha 22 del 
actual me dirigen la comunicación siguiente: 

«Las Córtts han tomado en consideración las 
exposiciones de los gefes políticos de Madrid, 
Jaén, Huelva, Albacete y Soria, que de orden de 
S. M . les ha dirigido V. E. con oficio de 14 del 
actual, relativas á varias dudas que les ocurren 
acerca del modo de renovar los Ayuntamientos, ía 
manera en que deban hacerse las elecciones, y 
otras concernientes al mismo objeto ; y partiendo 
del principio de que todos los decretos y órdenes 
de las Córtes que son consecuencias de la Consti
tución, y particularmente todos los referentes á 
elecciones se hallan virtualmente vigentes , han te
nido á bien acordar : que puestos en observancia, 
se hallan resueltas las dudas que proponen los ge-
fes políticos expresados, pues que la del de Ma
drid acerca de si deben ó no renovarse los ayun
tamientos constitucionales formados á consecuencia 
de la publicación de la Constitución en 15 de Agos
to último, lo está en el artículo 3." del decreto de 
23 de Mayo de 1812, que dispone »que en'los 
pueblos en que pueda verificarse- la elección cuatro 
meses antes de concluirse el año, se renovará en 
fin de Diciembre del mismo la mitad , saliendo Jos 
tiltimamente nombrados ; pero en aquellos pueblos 
en que se haga la elección cuando falten menos de 
cuatro meses para acabarse el año, seguirán los ele

gidos en su encargo hasta fin.del año siguiente, en 
que cesará la mitad:" que la propuesta por el ge-
fe político de Jaén, sobre si la renovación de lós 
ayuntamientos empezará por los primeros ó últi
mamente nontbrados, se halla igualmente resuelta 
en el ya citado.artículo 3.? del decreto de 23 de 
Mayo, confirmado por el de 27 ,de Noviembre de 
1Ü13: que la'que propone el gefe político de 
Huelva sobre los términos en que deban ejecutarse 
las elecciones de ayuntamientos, y el número de in
dividuos de que estos hayan de componerse, se ha
lla también resuelta en los de 23 de Mayo de 
1812 y 23 de Marzo de 1821 : que la del gefe 
político de Albacete sobre si en las elecciones de 
ayuntamientos ha de guardarse la ley de {mecos y 
parentescos, lo está asimismo en el art. I.4 del de
creto de 10 de Julio de 1812 por lo respectivo á 
los huecos en la primera formación de ayuntamien
tos, y en la orden de las Córtes de 19 de Mayo 
de 1813 en la de parentescos; y últimamente, co
mo el gefe polítitb de Soria no propone iluda a l 
guna sobre que pueda recaer, resolución , las Cór
tes han estimado que ha obrado bien en el modo 
con que ha procedido á verificar las elecciones. 

»En consecuencia de lo expuesto, y para ob--
viar todo motivo de dudas en el modo como deba» 
precederse en las elecciones^y renovaciones de los 
ayuntamientos, las Córtes se han servido declarar, 
restablecidos y yigentes los decretos de 23 de Mayo 
y 10 de Julio de 1812 , la orden de 19 de Mayo 
de 1813, e' decreto de 27 de líoviémbre de 1813, 
eí de 23 de Marzo de 1821 y'todos los demás re
lativos á Ja formación y rénóvaéióa de . ayunta-' 
mientes, y que á ellos deben arreglarse laá auto-| 
ridades á quienes corresponda'ponerlos en ejecución,' 
circulándose al efecto por el Gobierno de S. M i ' 
De acuerdo de las Córtes lo decimos á V . E. para-
conocimiento de S. M . y á fin de que se sirva dis-i 
poner su cumplimiento." 

Y habiendo dado cuenta á S. M . ha tenido 4 
bien mandar lo comunique á V . S. para su inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde. 4. 
V . S. muchos años. Marid 27 de Diciembre de 
i836. izLopez .nSeñor gefe político de.... 

Decretos y orden de las Córtes que se restablecen pot1' 
esta disposición. , 

DECRETO DE 23 DE MAYO DE iBis. ~ Formación • 
de los ayuntamientos constitucionales. 

Las Córtes generales y extraordinarias, con
vencidas de que no interesa menos al bien y tran-, 
quilidad de las familias que á la prosperidad de la 
nación el que se establezcan ayuntamientos con la. 
mayor brevedad en aquellos pueblos que no ha
biéndolos tenido basta aquí, conviene que los ten
gan en adelante^ como también él que para evitar' 
las dudas que pudieran suscitarse en la ejecución de' 
lo sancionado, por la Constitución, se establezca una' 
regla • uniforme para el nombramiento, forma de' 
elección y número de sus individuas, decretan:-' • 

i . " Cualquiera pueblo que no tenga ayunta-
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i r . i c m o , y cuya pob!.¡cion no llegue á mil alma1?, y 
que por sus pan¡JUlares circunstsneias de agricul
tura, industria ó población considere que debe te
ner ayuntamierto lo liará presente á la diputación 
de ia provincia, para que en virtud de su informe 
se provea lo conveniente por el Gobierno. 

2. " Los puebíos que no se hallen con estas cir
cunstancias seguirán agregados á los ayuntamientos 
á que lo had estado hasta aquí, mientras que la 
mejora de su estado político no exija otra provi-
•dencia; agregándose al mas inmediato en su pro
vincia ios que se formaren nuevamente y Jos des
poblados con jurisdicción. 

3. " Debiendo cesar en virtud de lo prevenido 
en el art. 31a de la Constitución los regidores y 
ídeinas oficios perpetuos de ayuntamiento, Juego que 
se reciba y publique en cada pueblo la Constitución 
y este decreto, se pasará á elegirlos á pluralidad 
absoluta de votos en la forma que se establece en 
Jos artículos 313 y 314, asi en los pueblos en que 
lo das tengan la dicha cualidad de perpetuos, como 
en los que la tengan algunos solamente; en la in-> 
teligencia de que en los pueblos en que pueda ve
rificarse esta elección cuatro meses antes de con
cluirse el año , se renovará en fin de Diciembre del 
iilismo la mitad, saliendo los últimamente nombra-
tíos; pero en aquellos pueblos en que se haga la 
elección cuando falten menos de cuatro meses para 
acabarse el año, seguirán los elegidos en su encar
go'hasta fin del año siguiente en que cesará la 
fnitad. . i 

4.0 Como no puede dejar de convenir que ha
ya entre el gobierno del pueblo y su vecindario 
aquella proporción que es compatible con el buen 
Órden y mejor administración, habrá un alcalde, 
«tos regidores y un procurador síndico, en todos los 
pueblos que no pasen de 200 vecinos: un alcalde, 
<;uátro regidores y un procurador en los que te
niendo el número de 200 vecinos, no pasen de 
500: un alcaide, seis regidores y un procurador 
en los que llegando á 500 no pasen de i © : dos al
caldes, ocho regidores y dos procuradores síndicos 
en los que desde i© no pasen de 48: y se aumen
tará el número de regidores á 12 en los que ten
gan mayor vecindario. 

5" En las capitales de las provincias habrá á 
lo menos 12 regidores; y si hubiere mas de 10 ve
cinos habrá 16. 

6." Siguiendo estos mismos principios para ha
cer la elección de estos empleos, se elegirán en un 
dia festivo del mes de Diciembre por los vecinos 
que se hallen en el ejercicio de los derechos de 
ciudadano nueve electores en los pueblos que no 
lleguen á i 9 ; 17 en los que llegando á i'd no pá-
sén de 5S; y 25 en los de mayor vecindario. 

y." Hecha esta elección, se formará en otro 
dja festivo de dicho mes de Diciembre, con la bre
vedad que permitan las circunstancias, ia junta de 
electores presidida por el géfe político, si lo hu
biere; y si no, por el mas antiguo de los alcaides, 
y én defecto de estos por el regidor mas antiguo, 
para conferenciar sobre las personas que puedan 
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convenir para el mejor gobiérno del pueblo, y no 
podrá disolverse sin haber concluido la elección, 
la cual se extenderá en un libro destinado á este 
efecto, se firmará por el presidente y el secretario, 
que será el mismo del ayuntamiento, y se publica
rá inmediatamente. 

3." Para facilitar el nombramiento de electo
res, particularmente donde una numerosa población 
ó la división y distancia de los pueblos ó parro
quias que han de agregarse para establecer su ayun
tamiento podría hacerlo embarazoso, se formarán 
juntas de parroquia compuestas de todos los con
ciudadanos domiciliados en ella, que deberán ser 
convocados con' anterioridad,. y presididas respec
tivamente por el gefe político, alcalde ó regidor, 
y cada una nombrara el número de electores que 
le corresponda con proporción' al total relativo á 
la población de todas, debiéndose extender el act» 
de elección en el libro que se destinare á este fin, 
y firmarse por el presidente y el secretario que se 
nombrare. 

9. * No podrá haber junta de parroquia en lo* 
pueblos que no lleguen á 50 vecinos, y los que se 
hallen en' este caso se unirán entre sí 6 con el mas 
inmediato para formarla; pero ía tendrán todos 
aquellos que hayan estado aquí en posesión de nom
brar electores para la elección de justicia , ayunta
miento ó diputado del común. 

10. Si no obstante lo prevenido en el artículo 
precedente todavía resultare mayor el número de 
parroquias quq el de los electores que correspon
dan, se nombrará sin embargo un elector por ca
da parroquia,^ 

11. Si el número de parroquias fuese .menor 
que el de los electores que deban nombrarse, cada 
parroquia elegirá uno, dos ó mas, hasta completar 
él número que se requiera; pero si faltare aun un 
elector, le nombrará la parroquia de mayor pobla
ción : si todavía faltare otro, le nombrará la que 
siga en mayor población , y asi sucesivamente. 

12. Como puede suceder que haya en las pro
vincias de Ultramar algunos pueblos que por sui 
particnlares circunstancias deban tener ayuntamien
to para su gobierno, pero cuyos vecinos no estén 
en el ejercicio de Jos derechos de ciudadano, po
drán sin embargo en este caso elegir entré sí los 
oficios de ayuntamiento bajo las reglas prescritas 
en esta ley para ios demás pueblos; 

13. Los ayuntamientos no tendrán en adelan
te asesores con nombramiento y dotación fija. 

Lo tendrá entendido la Regencia del reino pa
ra su cumplimiento , y lo hará imprimir , publicar 
y circular. Dado en Cádiz á 23 de Mayo de 181.2. 
^zjosé María Gutiérrez de Teran, Presidente.— 
José de Zorraquirtj Diputado Secrétariolrijóáquin 
Diaz Caneja, Diputado Secretario.—A la Regen
cia del Reino. , 1 

DECRETO DE a3 DE MAuZo DE i 8a i . = Aclaraciones de la ley 
tic de. Mayo de i8i"3 smbre f o r m a c i ó n de nj-unla'mientoi 
constitucinrmles. 

Las Corles , usando de la facultad que te. les concede por 
la Constiluciou > lia» dtcvetaiio las siguientes ad&raúgnes á i». 



/ i lS 
ley de <]n Mayo t\r 1812 tohre la furmneion aj'iinlamicn-
los r n n s l i t u c i o i i a l M . ' 

i.a Habrá dos alcaldes, seis regidores y un procurador sín
dico en los puvblos qne pasando de 5 ó o vecinos, 110 excedan 
«ic •• dos alcaldes, ocho regidores y dos procuradores s í n d i 
co» en los (pie desde t8 no pasen de •/¡•3: Ires alcaldes,-doce re
miel ores y dos procuradores en los de '4 á to® : en los de 1 á 

cuatro alcaldes, 16 regidores y l ies sindiros: en los de 
á 2a3 , cinco alcaldes, ao regidores y cualro s índicos: y 

r n los d e . n ' á arr i l ia , seis alcaides, 34 regidores y cinco' pro
curadores s índicos. 

a.'1 Siguiendo los mismos principios .establecidos; para la 
ele ccion de estos empleos, se elegirán en un dip festivo del mes 
de Diciembre por los vecinos qne sé bailan en el ejercicio de 
l o s dereclios de ciudadano, nueve electores en los pueblos que 
ii o lleguen á i 3 ; 15 en los que llegando á no pasen de 
4 3 , I I J en los que llegando á 4^ no pasen ile 10'á; aS en los 
que llegando á i n 3 no pasen de i 6 3 ; 3 i en Jos que llegando 

i 168 no pasen de y 3 ; en los que pasen de 328. 
.3." P a r a evitar lo mas pronto posible los graves y Iras» 

renden la l e» daños que ocasiona en las ciudades populosas la 
escasez de funcionarios municipales, se comple tará inmediata^ 
nienle el mimero de alcaldes constitucionales y demás indiv i 
duos de los aynntaniienlos hasta el que va indicado, n o m b r á n 
dolos los mismos electores que lian iiccho las elecciones para 
el presente año . Madrid a3 de Marzo de 1 8ai-. = Antonio Ga-í 
110 Manuel , Presidente. = José Maria Couto, Diputado1 secrer 
tario. = Francisco Fernandez Gaseo, Diputado secretario. , 

Gobierno político de ¡a Provincia. 

8.° Negociado.=Nám. 6n3. 
"El Juez de primera instancia de la Mota 

del Marque's con fecha 18 del corriente me 
dice lo que sigue: 

»En la causa criminal que en primeras di
ligencias se ha remitido á este tribunal for
madas á justificar ios autores dé Ja horrorosa 
muerte dada á un hombre la tarde del día 13 
del corriente entre seis y siete de ella térmi-. 
no de Torrelobaton de este Partido próximo 
al camino real que se dirige á Tordesillas 
cerca de la venta de Valdesamar por tres 
hombres de á pie tapados con tres mantas 
blancas y armados con trabucos y tercerolas, 
al parecer segun manifestación del compañe
ro con quien habia venido dos diás con él , y 
que segun el pasaporte que fué hallado en. 
una cartera al siguiente dia en aquel sitio apa-, 
rece llamarse Juan Francisco Aparicio veci
no de Almagro en la provincia de Ciudad 
Real traficante casado: tomada declaración á 
dicho compañero entre otras cosas dice; que 
la noche antes durmieron en Ceinos en una 
posada en donde habia tres gitanos, con vis-, 
ta de lo obrado en la sumaria el Sr. Juez de., 
primera instancia de esta propia villa ha pro-: 
veido en este dia un auto mandando se ofi-. 
cié á los señores Gefes políticos de las pro-? 
vincias de Zamora, León, Falencia y Vaíla-
dolid, con inserción de las señas de los gita
nos, efectos que faltan, pantalones del difun
to y la escopeta con que este tiró para su cap-
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tura y conducción á este juzgado, caso de 
convenir aquellas ó si se les hallase algunos 
de dichos efectos, siendo en el acto registra
dos con el fin de si se hallan heridos de per
digones al disparo de un tiro, para lo que se 
servirán insertarlo en los Boletines de las mis
mas, y qne los Alcaldes constitucionales de 
sus pueblos, lo pongan en ejecución. 

L o que comunico á V. i?, á los fines es
presados cuyas señas, se espresan á continua
ción cuidando de acusarme recibo con la re
mesa de un ejemplar. 

Señas de los gitanos citados p'or el compañera 
del 'difunto con quienes durmieron la noche del 
dia 12 de Noviembre en el pueblo de Ceinos 

á saber: 
¿Uno alto, buen mozo, con patilla corrida 

vestido de gitano, como de 28 años con pan
talón de pana abierto abajo. 

Otro poco mas bajo vestido también á lo 
gitano con calzones, patilla regular. ' 

Otro mas bajo y mas recio como de 4Q 
años vestido con pantalón de pana abierto 
y zamarra. 

Efectosestraidos. • 
Una capa negra de paño casero con dos 

bozos de pana, cuello redondo y sobre cuello 
largo, dos mantas de Peñaranda de jergá de 
cinco varas y media, unas alforjas de estópai 
gorda con tiras de orillo de paño en los brá^ 
zales, una gurupa de caballo nueva con su 
hebillaje, los pantalones del difunto como, 
de paño pardo con unas franjas blancas los 
costados, una escopeta de pistón, calza bala, 
fábrica de Vitoria de media caja y de me
diano uso." 

Lo que se inserta en este periódico pre
viniendo á los Alcaldes constitucionales de la-
provincia vigilen en sus respectivos distritos 
para la captura de los sugetos que se mencio
nan^ remitiéndolos caso de ser habidos con to
da segtiridad á disposición de dicho Juzga
do. León 26 de Noviembre de 1841. = 3W 
Pérez. 

Núm. 614. 
Secretaría de ¡a Diputación provincial de León. 

Habiendo aprobado esta Diputac ión las medidas adoptadas 
por la Junta de Cantón de esta Capital en la sesión que cele
b r ó el ao del corriente, y siendo una de e l las»c l que se pro
ceda al remate de la contrata de bagajes para el año p r ó x i m o ' 
venidero se señala el dia aa del próximo. Diciembre y hora de 
]as 10 á las 11 de su mañana en el local acostumbrado para , 
que concurran los que gusten interesarse , en donde se les pon -
d i á de manifiesto las condiciones. León 24 de Kovicjubre de 
i 8 4 i . = P . A. ü . S. E . , Patricio Ascaratc , Secretario. 
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